
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50250033 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 
 

Fundamento 
Legal 

 
Artículo 115, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículos 6, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F 
TELS. 4 113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250033 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

ADO 8 
S001 

PROVEEDOR: TORAYITA FILMS, S.A. DE C.V. / Calle Eugenia 1360, Col. Narval'le Poniente, Alcaldía Benito Juárez, 03020 / 5551090181. 5525353522 / Guadalupedel Carmen Mendoza Toraya 

FECHA DEL DOCUMENTO 
14/03/2025 

FECHA DE ENTREGA 
60 dias naturales 

Pos. Clave Articulo 
10 

Cantidad 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
Transferencia electrónica AD/MIN/DGRM/016/2025 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
SER Servicio de producción del documental 

OBSERVACIONES 

Descri ción 

Contratación del servicio de producción del documental titulado "Sentencias ejemplares del 
Poder Judicial de la Federación (Caso 527/2021 1 Alexa)" con duración aproximada de 50 
minutos. 

Especificaciones técnicas de video: 

-FORMA TO MXF 
-HD 1920 x 1080i 59.94 HZ 
-CODEC XDCAM HD 422 a 50mbps 
-Apple Pro Res HO422 
-Aspect Ratio: (16:9) Full screen 
-Field Dominance: Upper ODD 
-Editing Time Base: 29.97 
-Time code Rate: Sanie as Editing Timebase 

Especificaciones técnicas de audio: 
-Sampling Rate 48 kHZ 
-Depth 24 bit 
-Configuration: Full mix, (mono) 
-CH1y CH2 

Tiempo de entrega: . . . . . . . . 
60 días naturales a partir de la not1ficac1on de adJud1cac1on. 

Lugar de entrega: 
La entrega deberá realizarse en las oficinas de Justicia TV Canal del Poder Judicial de la 
Federación. ubicadas en calle República de El Salvador No. 56, colonia Centro, alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06060, en Ciudad de México. 

El prestador de servicios deberá e_ntregar previa cita con Miriam Patricia Aguilar Mendizabal , 
Subd1rectora General de lnformac1on y Programas _E_spec1ales, cor.reo elec!ronico: 
mpaguilar@ma1l.sqn.gob.mx ext. 2921, quien fungira como adm1rnstradora del contrato. 

t~gii~~~~ia es de 60 días naturales a partir de la notificación de adjudicación y una vez recibido 
atisfacción de recepción del servicio por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
MINADO 8 

DO 8 

P. Unitario 
200,000.00 

lm orte Total 
200,000.00 

CONTINUA 

Página 1 / 3 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R F.C. SCJ-950204-GPS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40 PISO 
COL CENTRO C.P 06000, MEXICO D.F 
TELS. 4113-1000 EXT 5704. 5710, 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F 
TELS. 570 1-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250033 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: TORAYITA FILMS, S.A. DE C.V. / Calle Eugenia 1360, Col. Narvarte Ponienle, Alcaldía Benito Juárez, 03020 / 5551090181 . 5525353522 / Guadalupedel Carmen Mendoza Toraya 

FECHA DEL DOCUMENTO 
14/03/2025 

FECHA DE ENTREGA 
60 dias naturales 

Pos. Clave Articulo 

FORMA DE PAGO 
Transferencia electrónica 

1 OBSERVACIONES 
AD/MIN/DGRM/016/2025 

LUGAR DE ENTREGA 

Cantidad Unidad 

' ' ' 

Descri ción 

Forma de pago: 
Se pagará una vez concluido el servicio, a entera satisfacción por parte del administrador del 
contralo, mediante transferencia electrónica, a los 15 días hábiles siguientes de la presentación 
del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI versión 4.0), en la Dirección General de 
Presupuesto y Contabilidad y evidencia de que servicio fue a entera satisfacción por la DGJTV. 

En términos del Articulo 160 AGA Vll/2024, el pago deberá ser posterior a la entrega-recepción 
de los bienes y/o servicios adquiridos. 

Las especificaciones técnicas del servicio serán conforme a la propuesta técnica presentada el 
4 de marzo de 2025. 

El contrato que, en su caso, se celebre derivado del presente procedimiento de contratación. 
deberá contener la instrucción para llevar a cabo las gestiones correspondientes para la 
inscripción del documental referido ante el RPDA a nombre de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. Lo anterior a efecto de obtener los certificados respectivos sobre dichas obras de 
conformidad con el articulo 83 de la LFDA. 

A. Fecha inicio: 14 de marzo 2025. 
B. Fecha fin: 60 días naturales a partir de la notificación de adjudicación. 
C. Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa. 
D. Numero de procedimiento: AD/MIN/DGRM/016/2025 
F. Clasificación: Mínima. 
F. Fundamento de autorización: Artículos 33, fracción V, 94 y 95 del AGA Vll/2024. 
G. Órgano que autoriza: Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones. 
H. Fecha de autorización: 14 de marzo de 2025 
l. Unidad Responsable UR: 25310950S0010001 
J. Partida Presupuestaria PP: 36101 
K. Area destino: Dirección General de Justicia TV Canal del PJF 
L. Comprobación de recursos: No aplica 
M. Area solicitante: Dirección General de Justicia TV Canal del PJF 
N. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" designa a Miriam Patricia Aguilar 
Mendizabal. Subdirectora General de Información y_ Programas Especiales, como 
administradora del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en 
consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "prestador de 

icios", asi comoJ1irar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios, 
~treo, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente 

P. Unitario lm orte Total 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARÍA PINO SUÁREZ No 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 D,F. 
R F C SCJ-950204-SPS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000 MEXICO D F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704 5710, 5305, 5706 
FAX, 5130- 1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA. C P. 0910 MEXICO D F 
TELS 5701-2036 Y 5763.7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250033 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMEIITO 

SOD1 

PROVEEDOR: TORAYITA FILMS, S.A. DE C.V. / Calle Eugenia 1360, Col. Narvarte Poniente, Alcaldía Benito Juárez. 03020 / 5551090181, 5525353522 / Guadalupedel Carmen Mendoza Tora ya 

FECHA DEL DOCUMENTO 
14/03/2025 

FECHA DE ENTREGA 
60 dlas naturales 

Pos. Clave Articulo 

IMPORTE CON LETRA 

FORMA DE PAGO 
Transferencia electrónica 

1 OBSERVACIONES 
AD/MI N/DGRM/016/2025 

LUGAR DE ENTREGA 

' ' ' 

Cantidad Unidad Descri cIon 
O. Con fundamento en el Articulo 170, fracción 11, tercer párrafo del AGA Vll/2024 y dado que el 
monto a contratar no excede las 2,000 UMAS, el prestador de servicios queda exceptuado de 
presentar la fianza de cumplimiento para la formalización del contrato. 

AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 

En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la 
información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos materiales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo aquella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 

Con fundamento en el art 32 fracciones V, VII, VI II, X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

RESPONSABLE 

El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales y servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro. Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 55 4113-1000. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https ://www.scjn.gob.mx/tra nsparencia/avisos-privacid ad-integral. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Producción del documental 

P. Unitario 

DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS 00/100. M.N. 
Subtotal 
LV.A. 
TOTAL 

I 

JANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
RAL DE RECURSOS MATERIALES 

lm orte Total 

200,000.00 
32,000.00 

232,000.00 

Pagina 3 / 3 
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DECLARACIO NE S 
l.• l3 Suprema Corte- ti• Justicia de l.1 t,bdon. en lo sucesivo "Suprema Corte '", por conducto de su rapres•ntant~ paro k>s efectos de l!Ste 1ns1rumento contmctu:il m;inifiesb que: 
1.1 .• ::s !'t ma,.,ml,) 61:g:ino deposnano !kl Podf-r Judicial de 1~ Fcder.toon en 1Nm1nos ~ k, dispues10 en lus artl~ 94 de la ConsbtuCQl PolltJCa de los Escado!io Unidos MeJ11ca111,¡,s v 1 fracc,on I dd: la Ley Olg:1011:a del Poditt Judiiaal d1! la Federanon.. 
1.2.- La presente COl'IUalJ::•oo tc-:'lli.:aida medlanle Aátudica;;:ion Oiract• fu<." 1mtof1Zada por lil penon!ll tln.llit de In D•recooo de Ad¡ud!Cdc.ton<?s 01rect:tt. y E:,:cepCJOnes d\l I.J DtrettM>n G en~ral Clt: R~~oos Mate,rmk!-,; de confotmldad con lo pr~1s10 en los artic:ulos 
3l lrdcoon V Ji 38 tecCtOO IV g,c 95 y 96 Cid Acue1do Gene,al d~ .liW'1Vl1stt~CK>f"I numere VU:20:.t del Comlte de Gcb,erno y Adm.,1-.u:1c1on de 13 Supr~ma Corte de Just1a.1 de la N;t00,1 de t"ll'lra de sepbemb1e d,t dos nl'II ve111:tcu11tro por el que se regul.m 
los procedrm1t"ntos para In aorp1$,onn cltrer1d.·ut'llento adn11rm,tJott<lfl y desincOfporai;..ion de bienes¡ la r::onuat3tio,, di'!: ctu.ts y pu,sldcion de servcoos ret"flJ"'ldos por la Suprema Cortl! de .IU$llCld de la N,1e1on lA(uerdo Ge,ieud de Adrn1111st,a.CKln Vll 2024J.} 
l ,J .• La Oueetora Generltl ~ RecLUsos f.la1e11•IH esta facuhad.1 p,ua suscritlf el ~re$ente ansrrumenlo tOIIUitCtual de canfoun,dad con lo dispues;lo en los a,tu;ulos l:? !r3("c1on X del R!!!glaml!nlO 0,11.,nico en t.l;net1a de Adm1nrstracJÓn de la Suprema Corte de 
Jut,hcta de la N~c1on y 11 t!"rce, pi\u~lo del Acu!"rdo General de Adm1r11srrac1on Vll,202.C 
J.4 .• Para lodo lo relac1onado con el prnente conlralo señal;, como su dom1c1l10 el ubicado en avenida Josf Mc111a Pino Sua,ez rn1rne10 2 colonia Centro alcnlr11a Cuauhl~moc 1:odlgo postal 06060 Ciudad de Me:nco. 
1.5.- ld erognr.,On que 1mphca la presente conun11m611 !le reotizor:\ con caigo a la Un1dnd Ro!!sponsable 25310950S0010001, P,u11di1 Prnupuesl¡,I JG 10 1 desuno 181. 
11.- EJ " Preslí'dor de Serv1c1os" maníficsta b3JO protes1o11 de decir verdad. por conduelo de su ,cpresentanle legal que: 
11.1.• Es una pl'rsona mofal dehldaminle consutwd3 ba,o las '1!yes mt!::t1canas y cuenta con la mscnpr:;ion en ef Registro Pubhco dd Co,nercio corrnpo11d1ente 
11.2.- Conoce lns upeaficaciones tecnecas ~ los serv,c1os r-equendos pOJ la ·suprem• Corte· v cu.m1a con los elen1Ct11os tecn,cos y Cdp:tddad econo1NC11 n<tcrsanos pn,a realrza1Sos a sabsfotaón de bt.l 
11.l.• A I• lec.ha de ort,udicacton <U la Pfesente contraldck)O. no se encuentra 11\hatnhlado con!Ofme a l.1 le91sl.sc10n apic.iMe a ~5 Poderes E¡ecut,,,o leQJsl:tlNo V Jumc1o1I de la Feder.mlln pars cell!~r conU31G$ H11"1'11Smo no se encut1nu1 en nlf'l!)uno d<:: los 
supuestos• que se re6eren los artlc.ukls 59 iracCIOf\es XVl y XVII y 199 del Acuerdo General~ AdmintslJacsoo Vll/20~4. 
IU.- Conoce y acep1.i su1e1211u a lo p,eVfi.to c,n ~ !\cuerdo Genero! de .AdnwmsfJ'•ctón VII 202'4. 
11.5.- Para 11>do lo iel imonarto con el p1esMto conlralo. señAlu como su dom1cd10 el M1d1cilrto en la cau1tv1a del prei;en\e mstrumer,lo conlrnctual en el 1.1pn1lado <.Jenon11n¡¡do ·P,oveedor·. 
111.• la "Suprema Cor10" y El '"Prest~dor de Sérv tcios". c, qulenos de manora con1urua se les idonlíficnra como las "P3r1as'' decloran que: 
111 . 1.- Ro;,conocen mutu1m\en1e la personalidnd ¡ur1dlca con In QUf' comparac~n "I• celebración del preunre 11\Strunumto contraclunJ y m.tnifif'Sf311 que 1od;1s J.ts comurncotctOOt'S que se reaken \'!ntr.t ehs u dtl1garan ,1 los domtalios nd1eados en las declaf:l(:lOMS 
1-' y 115. de este COfllt,:tlO. 
111.2.- las ·P•rtes· reconocl!'n que la c11rátuf11 del ptesente r.onlrato fountt parte .-,¡egranle del ptesenle mstmmen10 contraen.mi. 
111.l.- Conocen el 1lcMKe y coolemdo del p1esen1e conttalo Pflf h> que ~tan de 1cue.dá en somclerse;, las sigu1e,;1es 

CLÁUSULAS 
Primer.i. Condlc.1onus generales. El Preslodo, de Ser,ic,os· se comp,omete a p,opuroona,r los serv1aos C'IHCl~OS ~n d fl(Henle instrornrnlo corlffMh.,al y a respelar en IOdo momento el ob,e10 preclO plazo cood1c1ones de pitgo señal.1dos en la caratul.1 V las 
clausullls del presitt1te cooiralo, durnnh, y hasta cl cmnph,nrenio total de eSI<! acuerdo de voh,n1ades. 
Segunda. Monto de l contrato. El monto del pfl~senl~ con1n110 es por la canlld.1d tJe S:?00.000.00 (Do,c,en10, mil pesos 00/100 mon"d" nacional) mas el Impuesto ill V.ilor AyregaUo equ1V<1lenle II SJ2.000.00 (Trt"'mt" y des 11111 peses 00/ 100 nicneda n;,cmnal), 
resullando un monto tot.11 de S232.000 00 (Oosc,entos IJ@inla y rto~ ,mi pesos 001100 monedo nac•on:il) . 
L,U ·PJrte.s· con,..i.mil"n que. los ptK:1os dtOl'dddos en d prHc!nlt conlralo se rnMhtndr~n tim1,e,s hasl.A su lotol teuntnilCJOO. El monio s'l!ñalado en l.ii p,~senle cbosulil cuhte et lotnl d,t los servtc10s c.onual.:nfos por lo cun, la Sup,ema Co1tot 110 tiene otmg.:1c1on de 
cubnr Nngun imrorte adloonctl. 
T~rcera. Requ1S1tos y fomu de p:>go. l• ·sup,~,a Cotte· pagau) al ·P,es1ador de $f!('Vte.os.· 11"1 aen por oento del monto sl!flalado en 111 c1ausul <1 Seound3 conlr.1 en11e93 de tos seri11C10s p,estidos; de IOl'ma total ccnlom'M! a los Ak.snc.~ Tf cnttos. ll!<JUeudos 
y a en1era S;)l!Sfacaón de ta -sup1em.i COfte 
PM-a efec11>s tlscales el Pr .. s1ad~1 de Se~..,_.· dellt!ri'i presen1a1 el o los Comprllbanle1 F1scalcs Oi1Jlale:5 por lnlemel (CFOI) respecllvos 1J nombre de J¡i¡ ·SuPfema Corte·, con el RPl]lsbo Fí!deral de Conlfibuyl!1ltl!S SCJ950:046PS se~n cooi.ta en l.l cll"dula de 
.dent1f1eac1on fiscal txpedtda por el Serv100 de .Adm1rnstrac1on Tnbutaria mdiGando et donuc¡f,o ser'ialado en la dedarac1on 1.4 de eiste u,snumenlo conm1cwal y demos 1eqm:s1tos lbcales a que haya lugar 
Pnra que proced11 el pago. la ·Adnurns11ndo1n del contrato debera e11t1egar a la 111slnrlt1a Cl,)rrespontf111,11e COfllD d~I 111s1tumemo contracturil y copia del documento medmruo el cual fueren p1est:11Jos !o:. serv1c1os a eult>r:'1 sallsli\tción rtt> In "Supu,mn Cort\!· 
Cu:1rta. Lugar de prest ac1on de los servic ios. El ·P1es1ado, de SC>rvic10s· deba reahu t In p1e-s1ac1011 del 11:rvlclo, obJelo do es1e contrato . en o?t ~lg111ent\! dom1c1lto' 
ln e111rega deb'l!rá iealizms\! l!n las ofic1nt1s de Jm,11c1a TV Cannl del Poder Jud1c1<1I de la Fetfor,móo, ubicado-. en calle Repuhhca de El Solvador No. 56, colo1uo Cenlfo 11lcal dla Cu:tuhtl:moc. C.P. 06060. en Ciudad de Mel(tco 
El prestado< de scN1c1as debe1i1 emre?M flfeV1d a ta con M1rnun Pa1nr~11 Pgud,-w MN'ldlzabol Subdif~cl0til Genstt"\I de lnformAcM)tl y Pl'O{Jf•mas Especiales cooeo ekcttoruco mpagotl,.r@rnail.5GJn.gob.mx eu. 2921. quien fungu como admtn1stradou1 del conlta\o 
Qulnl:J. Vigencia del c:ontr.Jlo y pla?o de prutacion de los urv1ct0s. Las Partes· corrv1enen ~n que la lt,Jenaa del l)feset\le CCf'lUato seta de 60 dldi. naturales• pamt de l,11 noulic.ac1on de adjuóteae:ron 'f una veoz n1clb1do a en!l!ra sal1sl~cCiOfl de. ietepaon del 
Set'itao oor la Supr~a Corte de J11SIIC'1a de la NaclOn. 
En caso de que el venon11l!nto de ~• plazos •ellalados en ti pte,enle Conua10 se ubk¡Ue en un dia inhobtl et plazo se ,econrn al d,a hi\bil tnmiil"dtato 51\ltJUmte. 
A la 1erminnc1on ~ la VtyfrlCla de esta conh'a1.aet00 no -se debe,a conbnuar con la pres1ac.on det set'l,c10 ob¡c10 dtt este c0111ra10 
El pta;.:o de ptülllOOO de los ser\rtQos p11t1ado en l!Ste conu.110 Ur\lC,IIJOeme podra ser ~Ofroyado POf cnun s µ4enumeme JUS!tftcadas previa presantrn:,on de ltt sol:c1h.Jd ,esp11c!Jv1J, 11nles del v.tncimienlo de,I plazo del senncrQ po, parte del Prl'slndo, de S.!rv1c1os 
y su oceptnc1on por ¡>.Jrttl d<? la · suphtmo Corte". En caso d~ que el 1n1cro de la pres1ac,on <iél serv1c10, mnlena de este ,nstJ\1menlc, c..,nuactu;ll, no sea postble por causa~. 1mµutablas a la ·suprema Cortl'", esta sa rubzar<" en In 1,!cha que por escrflo le seílille lill 
"Admin,s1radora· del con1r a10 al "Preatador d.., s~rvic1os·. 
Sexta. Penns convonclon ales. Los p1!nns; co1wenc1onal0s serdn deli!.rnnnadas poi In 'Supri!'ma Corte en función del Jncumpbnueuto d!:!cretado. conforme lo siguiente· 
En caso de ,ncumpl11111en10 de las ,e,ponsahllklades obligaoones, enlregables act1v1dade1 o bien Mu hayan 1ecibtdo a en1e11 satJilacaon pactitdat an este 1nstrumcn10 eonuaetual y en Jo es1abfecido en 'SUS anexos la ·sUf>Jeina Corte· podfa arkar una penlll 
convenaonal ha::.llll p.x el Jo-,-. ttrffll11 pot e1en10J del monlo que corresrornb al valo< de los tervtcios sin incluir et Impuesto al Valor Agfeyado. que no se hay,m reabido. o bien. no se hayan ,,.~do a enll:!ta satisf.lction dd la ·Suprema Cor1e·. 
En e.aso de que no se 010,gue prorroga al ·P,eslador de S11"r11aos· tt'Speclo al cumr'1m,tnto de los P'azos esrable-odos en ef contralo se dptca,a una pena con•1encí0t131 po, a11asos qoe le sean 1mp1110Cles en ta pres1a1.10n de los sef\ltCIOS equtvillente al moolo 
que rr..ufte de nplicar el 1 'l. ¡uno pot' c1t"nl.ij por cada jd1n natu,al o Mbit} a lo canudod que 1mpOl'ten los ltfYJOOS pendientes ót r,M lnr o p(astados full"fa del plazo convenido y no podfao ncede1 del J()'I,¡, lbe1111a pm dento) de la cantidad que 1.'slos represNllen 
sen -.ickur ~ Impuesto al Valor Ag,egodo. asmwsmo. la penaltnc10n po, dlas de atr.1so no podra ser supe1ior I trelnla dlas. si et reuaso excede de los trel'\to dlas pMaltzalJlttS se podr• irvoar el VfOCedmltenlo de resas1on del contrato. 
Do e:t1strr mcumphrmttnlo parcial. la pena Sf' A¡u1t<1rá proporclonalmcmte al porc1:1nto1a 111cum1ihdo, 
La lotalidad rle las penas convenc1orfnles que ro!!Sulten apUcnbles durnnte la V,gl:!ncin ddl contralo ne potfrA exceder el 10~, .. ¡11e.n1.:a por c1"n101 del monto 101:tl dtl .co111ralo, si el mcumphrmento excede dicho porcenlaJú, se podrii 1111c1ar el p1oeedlm1en10 de rcsc1s1an 
del contralo. p1ev1a opmlon de In uujdod sol1e11,111te y/o t~cn,ca. 
Las panas podnm desGo,u:1rse de kts mon1os peod1enle1 de cubur por parte de lo ·suJ)tema Cone" a.l ·Pre¡,13cfo1 de Serv1etos
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y de ,~ necesano. tn{P'eundo su 1non10 a Jo Te,ore11a de la ºSupie,n• Corte• 
Scpt1ma. G.ifanll.J do cumplim1en10. De conlOl'tn1dad con k) N.tablecido en et articulo 170. hacc,ón 11 1e1cer pam1fo del ~er<.Jo General de Adr111Motrae.6n Vll/:?024 s.e ucep1ua l a p,esenrac,on di! W fillnn que goranllce d cumpl.1men10 <k-1 co111r1110. toda vcl 
que ef monlo del piesenle con11a11> no ewcede la canudatJ de 2 000 UI.IAS y el pago se tedl!?ill'a en so lolobdad de manera po-sld,ot a la entrega de los Sl!lrYJcios y el pdgO se rHllzarn contra l!OUe9a - ,ecepaon de lo~ servia~ objeto del conlrato 
Ocbva. Pagos en e,ccoso. T,a1and0$e úe pagos en l!)'C.tto que ha.va recibido el •PJeslador de Sen,tc1os • RSI• deber a remteorar l.u co111hdades p1g11das en uceso, mas los 111te1He:l que se cakulau\n conforme a una taH que sera ~ni a la establecid.t en el 
Cbatgo FIScM dd la Federac1on y la Ley de Ingresos de la Fedfl:1c.On cornos, se tral"4'lf del supuesto de ph>UOiJO para el pago de crtdltas fiscales. Los cargos :se caleuloran sobf'e las can!Jdndet p3g¡nfns en e1tceso en cada ca$O_ y le computlltán por dias 
1111tu,ales des.di!" l:t (,!cho d~I pago ni 'Prttslttdor 00 Serw:tos· has10 la fecha que se pvngan e:fectrvamenit! las c.mtlldades a disposic.16n de la ·supr,11ma Corle-. 
Novena. Propiodad inloloctual. El Pres1ador de Servidoi;· ;.1sume 101almen1e la responsabdidad pma el caso de que, al pH!SWI los seN1c1os ob1e10 do Hle contrato fnfnn1a dorechos de pr<ip1ednd 111telec1ual y pOI' lo tonto hbcta ¡a la ·SoprenH1 Ccrt~• de cualquier 
responsa1>1iidad de carlicter civil. po:!n!II ftseal da propiedad l11dustr1nl o de cualquhH oun lndole. 
Asimismo es!~ p1oh1b1da cualqutcr ,eproducclon parcial o 101.11, o 11110 d1stmlo al au1011za<lo. do In docume111acion 1noporcionada poi In ·Sup,ema Cona", con motlvo de la prn&1uc11)n de los se,vrc1os ObJelo del Pfesenta con11010 
Ante cualquier uso tndebtdo de matenal y/o inlormac:iéin o de kK rnukanl,!<i del proc1"din11ent.o. la ·supremo Corte podra eie1ce1 laa acc1on.es legales. conducentes por lo que el P1estador de Ser,ic1ot· u ,espon:;.abfe &n su IOl3litfad de las tedamaeton.es que en 
su caso se elecluen respM"to de los derechos de Pfop"1'lad 1n1elec1ual u obo de1ech1> Me1en1e a esta. 
Oocíma. ln~iustenc1a da rcl.Jción laboral Las pe1Sooas que i.nlef'llen93n en la realizaCAC)n del objeto de ff1e conu<e1to set"n personal que labora p3ra e,J '"PreSlador de Serv,c,os· por Jo qt1e de ninouna manera t-.11,sur.; rolao6t113ho,al entte Nle V,., ·Suprema 
Corte·. 
Sera responsa1J1l1dad del P1es13dof de Serv1c1os· curnpli1 con bs obligaoonf'S que a cargo de k>s p;,11ones es1ablecen las chposictones que regolan el SAR. INFONAVIT IMSS y las conternpl3das en In Ley Fll"datnl del TrM>aJO. por 1an10 respond~9 de las 
reclamac1one-s adll\ln&Sltabv'as y JUICIOS de cualq,uu~r orden que dicho pe,sonal ptesante tn su contra o de l.l "Suprema Corte . El gaslo qui, implique el curnplimien10 de estos obl1gac10ncs corre,11 3 Cdt!JO del Preslador de SerVTc1os·. que sercJ el umco responsable 
de lns ollllgaclones adquiridas con su personal. 
La ·Suprema Corte· et.lar;\ facultada para requem al ·Prestndor de Se1v1c1os· 101 comp,oban1es de afill¡,cion de su personal at H1ISS, asl como los co1r111robnn1os de pago de Id':> c:uolas al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En casa de r¡ue el persono! r,11t'! l<1bora para el ·Pres lado, de Sc.rv1c,as· ya sea de nldner, Individual o colecllva e¡ecuien o preten~n ejecutar alguna recidmacl611 adn11111s1Jal1v1 o Juldo en contra de la •sup,ema Cone• el 'Prestador de SerYICtOS. deberá rem~'1.tl 
la lo!ai'd3d de lús OUIO$ qoe erogue la ' Suprema Cone con mobvo de las demandilS lnstau,adas po, cor\Cil":plo di' tr;1sl:>do, v,itibcos hoq¡eda¡e 11ansportacM">n. al11nentos y demis inherentes con el fin de aaeti1a1 ,1nte la o1u1ou1fad competente que no eluste 
1ttdCK>n laboral con C,Cho pef$onal, y desllld.tr a la ·sup1e1m, Co,tt de cualq1.11er upo de 1e,sponsabi11dad en ese senudo. 
"tas Partes acuerdan que ,e,i ,mpo,le de los 1t fe11dos gastos qoe .se hpan a ocasionar podld ser deducido pot la -SUp,ema Cotta de los Comprobnnres Fttcules °'9itaJes generados por &11ernet (CFCM) que se tticuenuen pt!'Od1e11tes de pago lndepe11dienlemen1e 
de las :1cciones ~oles que se pudie,an ete1cer 
[)Qc:1m.1 Pri,no,a. Subcontratación. La -Suprema Cone manafiesla que no nceplarli la iubconlutacioo paro el cumplimiento dtll ob¡eto de i!sta cor1tra1•c1un. Para los afttd.os de ttsla con11c11nct0n se enltende por subconttnlacKm el ncio mfflan1e el ru<1I el 
'Pr&srrtdor de SdrVlctos • encom1end11 a olr,1 persona fls1crt o jurld1ca, In e1ecucion parcinl o 101ttl del ob1oro del cor111:s10. 
D<!c lma Segundtt. Rospons:ibilidí'd civil. El •Prestador de Sl!!1v1clo11· respondi!16 por los dnlios que se causen a los bienes l!'R po!'ies1ón o en propiedad de la · suprema Cor1e· con motivo del cumJ)lim1i!11lo .il oli¡ctQ de &ste conlralo, 11un cuondo no cx1S.td 
llt!!Jli!Jenad, La repatflc1c'ln del daf10 con51!;1n11, a elecc1on de la "Suµ,ema Corte•, en el restdblccimientn de la siluación unte1lor. cuando ello sea posible. o en el pago de dar\os y pequ1c1os. con indercndencia de ejerce, las acciones legales a que haya liiga,. 
Oeclm;i Tercera, lntransmis ibilKl.>d de los derechos y obligxionu deriv3dos del presonle conlralo. B ·P,esto'ldoc de SeNte1,:,s· no pod(a uder. grayaf transfcr• o afectar b.:tJO cualquier lllUIO. parcial o 101afrnen1e a favor de 01ra persona. fls,cn o moral los 
derechos y obl1gactones que denven del piesenle conlíatll con excepc16n de los dered~• de cobro con au1onzaabn preYl.3 y erp1esa d!!! la •5uprema Corle". 
Declma Cuarta. O~I fomento a fo lran1p11renc1.1 y confidcnc,ahtfad. las ·Partesº reconocen que la ll'lformacion contenida en N presente, cootralo y en su caso. los cnl.regabfos que se- genll"fell pod,;,n ser su.sceplibltt do dasificaise como rie,ervados y/o 
con5denaales. en t~nvnos de los ortlculos 106 113 y 116 de ta Ley General de Tr11nsparenc1a y Acceso a la lnformacwn P\Jbko. 151 como 98. 110 y 113 de la Ley Federnl de Transparencia y Acct10 a la l11lormaal)ll Publica 
El -Prest.°ldor de Smte.1os • se obhg3 n no reahnr acoones qut comprometan la segundad de ~s inslal.iaot"H~s de la "Suptemtl Cort~· o pongan en 11~,go la 111tegndad d"" su pe1sonal asl como abslCllttfH conf01me a las dispo$1c.tOt1~5 apic.abl•s de dar a conocer 
por cualquier medio ;1 qulffl no tenga de,echo documen101 registtos magcnes, conslanc1H estadisncns repoJtH o cuaJquier 01,a mformac1ón clas1fic•d;, como r~seNada o confidene&al de J;1 que 1e11911 c011ocunienro en .:jéldctO y con motr10 de la pte-stacion del 
1erv1c10. 
Los setv1c1os real1zadns. IOli!I o pa,crnlm&nte. especificaciones y en gcnern1 la informneión que se encuctnlre en el lugar de su prntacion o que se hubiesen enlr1t9arto al "Preslado, de Setv1cios" pa,11 cumplir con el obJ~to del prescnic conlrillO, son propiedad de 
la ·suprem3 Corte", por lo 11ue el ·Prul.Jdor rie Se1v1c1os~ se olilJgu ti devolver a la ·Sup,emd Corte· el 11101erlat que se le hub11lse p1oporc11,)tmdo n.st como el ma1e1idl que Pegue a 1ealíza1 obligéndose 11 :tb!llenerse do ,eproduc11los en medio electr6ruco o llsico 
De confornudad COII lo establecido en el articulo 59 de la Ley Gentral de Prorecdon de Dalos Person~es en Posesión de Su,etos Obttgados (LGPDPPSO). el ·P.,estador de Servicios" asume el ca,acter de ene-argado del lratanwento de los datos personales que 
l tng!I acceso con motNO de la documenl¡Qon que nianeie o conozca III desarrolai las actividades ab1e10 del p,esenle conlJalo as1 como los resultados oble111dos, por lo que no tendré poder aJguno de dec151ón sobre los datos pe1sonales. los dnlos personales 
que recabe el encargado son üruca y exclu11vt1mt"flte para el cun1pt11mento del obJelo del ptesente contrMo. En ese senbdo l!I ·PrHlador de Serv10os• se oblll"a • k> s,gulenle 
a. Abs1eners ... de lratM los daios p,,tsonal~s para linahd.ades dls11ntas o las autoozadas por la ·sup,em11 Corte . 
b . Gu,udar cOf'lfidenc,nlidnd '/ absten~rn d(' lransf,mr los dalos pen.onall!s tratados esr como inlorrnar a la '"SuPfema Corte· cu.ando ocuua una Y\slneiDciOn dd: e:s1os 
e Elmw,ar '/ devoNe, IOs datos pa-sonaln ob,eto de trataflllento Ufl;'I vez cumplido el p1eS1tnle contrato. y 
d. No subconu11rar SC,VICIO'i que conlleven o!!l l t tlldm1ento de dalos pdl SOnalcs, en 1em1U1os del artlculo 61 d!l lo LGPOPPSO. 
Dec1ma Quinta. Rescisión del con1r.uo. Las ·Porte:.• aceptan que la ·suprema Corte· podra resc111dl1 de manera urnlaren1I el pr&stinle contrato sm que medie dedaraclon Jud1c1ot. en coso de -,ue el ·P1CGl.tdor de Servicios· de:jt: de cumplir cu.tlesqulera de las 
obhy~ciones que u ume t!!l este conUnlo por causas q_Je Jp sean lmpulubks. o breo. Hi caso de ser ob,eto de emhatgo_ huelga estall3di1 concurso n~rcant1I o //quidac1óo 
Antes de decl.ll'at la rua51on. la ·Supren~ Co,te nouflcartt por u.c:,110 lss causas de reaskln al ·Prestador de Scuvk:fos· en s.u dOIYW(;•llo ser'Lal;,do en Id deeta,eción 11.5. de este r1st1unien10 contractual. p,oc.tJci\ndose la J ligenaa de notilicacu)n con l a persona que 
se encuenue en el k19111. olOJgánJolt" un pln~o de aneo dlns hilbiles pa,a (1.Je man11'k!tle lo que a su derecho convenga a11e::ice los documel\los que esbme conven.entes y nportil". en su caso. l11s pruebas que estune pe111net11es 
Vet1cido ese pla¿o el órgano comper;mte de lit "Suprema Corte· delll"rm111ar.i sobf11 la p,oce<ffflc~ de fa tlltfClSlbn. lo qoe -s~ cooltJntcara al ·PresladOt de Sennc,01· en su dom1r .. ho s~Mado en IA ditclanmón 11.5. de tslO insrn,mento contrac1u.1I Seran causas de 
rncis,oo d.il p,esente instrumento cont,actual las s1gu,eole.s 1) Si fl '"Prtst<lldOf dó Seflllctos• suspende la PfeJl11c1on de los Sil"MCIOS &<!l'ialados en ll'I dñus.ulil P11me1a det p,Henh! conlrato. 2) S. el ·Prestador de Serv1ctos· lnc.urre e.n false-dad tot.d o purcml respec10 
de la 111rorn1ac.an ptopOfeionada pa,-, In c.elcbrwon del presente cot11I110. 3) Eu gend:131 po, d 1ncumpllr~n10 por partil del Pr61;,dor de SNV1c1os· 11 cualesquiera de las obl1gac1ontt denvadas del presente COl'tlralo. (4) S1 et ·Prestador de Ser\lldos• no e11 hihe 
la(sJ 11aranllo(sl en tos l~rnunos y condrciones 1ncfici\dos en eSle contt1110, de conformufad con el articulo 170 f1occ16n 11. dt!I Acuerdo Gener.il di" Admin1sunc1ón Vll/2024 5) SI el 0 Ptt!sl11do1 de Servlc,os· subcontra1a conceplos dis!Jntos a los estnbl ec1dos en la 
t ldusula Oécuna Priml!!ra. 
Ducim.:i Sexl.:i. Supuos1os de termin ación del contrato divcr1os a l.i rescisión. El con11 ;1to pod1á tJarae pu, terminada. al cump11mentorse su oll¡elo, o b1~n. de ,nane,a anhclp3da cuando exlslan causas JUSbftcadas, do orde.n público o de lnlefés general en 
lhmtnos de lo ptemto en Jos ar11culos 154 155 156 y 157 del Acuerdo Genera, de Admln1sllac10n VHl'2024 
Oklma Septlm3. Suspensión temporal del contrato. Las ·Porte,~ acuerdan que la 'Sup,t nia Cor1e· podló. e.11 cualqu1et momento, s1t1prnder lemporalmenie en todo o en pa,111" el ob,elo matena do este conlrato. por c:1uu, Jtishficadas, sm que do unphque su 
temwiación defintltYa y por tanto. ei pfeSN'llt: c.onttato podu COfltJluor ptodudendo todos sus efectos lll"galn 11n vez desap11ecKlas In causas QUt! motrvaron dicha s~enslOn. El p,ocedimlenro de suspensión se 1egira p0f lo dispues10 en el artlculo 151 del 
Acuerdo General de Admi:nistracton Vll/2024. 
Décima Oct,lYa. Torminación anticipada, -L.-s Partes· convrenen que con mottvo de lo enllada en vigor de lu; cfsposictones normnhvas y adm1rustrabvns que se legaran a establecer denvadas da la en1,ada ,!n v1got dtl Oecrt:lo por el qu& se refOl'man, adiaooan 
y derogan ów~sas dispos1c:10nes de 111 Constiuc1on Pol1bca de los Es.tados Unidos Mulcnoos publicado en el Oiaoo Okial dt'I 15 de septiembre de 2024 la ·Sup,em1 Coite• podlá dar por leuninado, en cualquier momenlo, el píesenle contrato. pora lo cual 
bastara con nue 11111 so lo haga s.tber por Hcnlo al ·Presléldor de $e,v1c!os·, con una ;,nticlpecion de cmco dios noturnles y sin más responsabilict;id que la de encontr a1se ul co,nenlc en el pago de los blencs/'.!ieiviclos objeto del p,esenle ·co,mo10•, t&c1b1dos a 
enlera s;1tislacclon poi parle de la ·sup1ema Corte· . 
Doclma Noveno, Mcxliflc3ción del conl r.alo. Las condiciono& paclttdas en el p1e1er1te instJumenlo conlraclUol podrfm ser obJeto de mod16cación en lér1111nos de lo prll"v1510 en los dJtlcU,os 13. fraccione• .XIX y XXXVIII y 149 &acción l. del Acuerdo General de 
Admanrstracion Vllr'2024 
Viy,sima. V"tcios Ocultos. EJ "Pres.lodo, de S-,vic10S· queda obl)gado ante la ·Suf)fem1 Corte· 1 respor,d~ de los defeclos y vioos ocultos~ la caltdad de los setv1c1os as! como de cualquier Olía ,.,ponsal:>ilidad en que t'lut>Jefe incurndo. en los lérm.,os de la 
leglslaC10n apicable 
Vigésima Pnmem. Administradora del con1rato. La ·suprema Cor1e4 designo a MU'1<1m ?atr1c,a AgudY M.?ndizabal SubdllectOfa Genernl de lnlormac:ton y Prog"arnas Especiales. a.dscru II la OGJTV de le PTeS1derw:1a de la ·Suprema· C0tte· como 
ºAdnwirstrador11· del p,esenle conluuo quien supervisara 1u ttstr1c10 cumpfimien10: en consecuenda deber• rev.ur e hlspecoonnr las awvidades que dtsempefle el ·J>icstador de Sefl/lClos· ni como Of'lr las mslrucclon.s quo consrdert oportunas V venficar 
que los servlCtOS, ob1e10 de esle contrato cumplan con las e:ipeciítcac,onll"s señatodas en el p1esenle inslrumenlo contracltlal. 
La persona btular de lo Olrecetón General úe Justicia TV Canal del Poder Judicial de la Federnción de la 'Suprerna Corte' poch suaU1u11 o la ·Adm!rü:.lfadorri• del contrato , lo que Informara por escrito PI "PresladQr de Servicios•. 
VlgCsíma Segunda. Resolución de con1rovorslos. P,ua e lecto& de la ITTterprelac1ón y cumpl!m1entl,) de lo e,tlpulado en este Instrumento contractuol, el ·Prestodo, de Se1v1clos· se ,ome1e up,eli8men1c a lds decisiones del T1ihur,al Pleno de la ·sup1enia Corre " 
renunciando en forma e11:presa a c.uolqurw otro hiero que en ,azon de su don•cilio o veandad tenga o llegare a tener. de conf01mtdad con lo fldicado on et ar11cllfo 11. frattión X.XII de la Ley Organice del Poder Judicral de la Federaoon. 
Las 4 Partes· acuerdan que cualquier nollficaaon que tengan que reaiz-arse de una porte a alta se re21lm11A po, eser,10 en el dotntd10 que 1espectr.'ame111e han 1fl\alado il"n la, declltfaclones 1.-4. y 11.5. de tslt insll\Unento contractual. 
Vlgosima Torcer.a. NonnatiYidad aphcable. EJ acuerdo de vofunl-a<Ws previsto en Hle 111Strumenu, conuaciual se uge POf lo dispuotlO en el articulo ll◄ de la Conslltuaon PoUIICa de los Es1ados Untdos Mexicanos. la Ley Organic-a dd Pode, Judicial de la 
Federación. el Regbmenlo Orgartico -tn Matena de AdnwilstraCIOn de la Suprema Cort• de Jusl1C1a de la Naaón el Acull"fdo Gtntrol de Admnslraaón Vll/202-' y en lo no premio en estos. por el Código Civil Federal. el fCó<ig:o Federaq de P,oc:eclm1tm105 Civies 
ICodlgo Nadonnl da Procedimientos CiYlln y Fanuliarcs, Lov Federol de Presupuesto y Rnponsobilldtld Hacendana. Ley Gone,&I de Bienes Naoonoles. la Ley Fe~ral 1,obrit Monumentos y Zonas Arqueológicos. Alllsbcos • H"rst6ricos. la Ley Federal para la 
Adm1níSttac,on y Ennjenack>n de Brcne& del Sector Públfco _ l.> Ley GeMtal de Responsabilidades Admwiistr~bvos. la Ley Federal de Procedlm1ento AdmintsttobYo la Ley General de Transparencia y A«e:10 • la 1nro1maCl6n Públc• la Ley Federal de Transparencia . . . . . . . . . . . . . . . . .. . y Acceso a la lnfo1mac16n Publlca. la Ley Genriral de Proteed6n de Catos Pe ecdón a lo Propiedad lndu1i11iol y In ley Federal del Derecho de Autor, en lo co,utucente. 
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FUNDAMENTOS 
 
1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-
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3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
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FUNDAMENTOS 
6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-

CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 
9.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 
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10.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 

 
11.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
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FUNDAMENTOS 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
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12.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente 

CT-CUM/A-24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 

 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 
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